
La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En 
ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del 
criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020. 
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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las once horas con cuarenta y 

cinco minutos del día quince de diciembre de dos mil veinte. 
Mediante resolución pronunciada el día tres de julio del año en curso (fs. 2 y 3), se inició la 

investigación preliminar del caso; en ese contexto, el día veintiuno de julio del presente año, se 
recibió el informe suscrito por la licenciada ,, en ese entonces, 

•, con la documentación adjunta (fs. 9 al 
54). 

Al respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 
l. En el presente caso, el informante anónimo indicó que durante el período comprendido

del siete al veintidós de agosto de dos mil diecinueve, la señora ·, 

empleada de la CCR, se ausentó de su lugar de trabajo, pues se habría ido de viaje para participar 
en un torneo internacional de básquetbol, a realizarse en Helsinki, Finlandia; sin embargo, dicho 

evento se habría realizado entre los días veinticinco de julio hasta el día cuatro de agosto de dos mil 
diecinueve -según la página web oficial de "FIMBA Maxibasketball"-. 

11. Según el informe rendido por la Presidenta de la CCR, y la documentación anexa,

obtenidos durante la investigación preliminar, se ha determinado que: 
a) La licenciada . labora en la CCR, en la plaza de Técnico 

Auditor, con un salario mensual de dos mil quinientos un dólares con veintiséis centavos de los 
Estados Unidos de América (US$2,501.26), quien a partir del día tres de enero de dos mil 

diecinueve, ejerce el cargo funcional de Coordinadora General Jurisdiccional Interina, con un 

horario laboral de lunes a viernes, de las ocho a las dieciséis horas, y el mecanismo para registrar 
su asistencia diaria es por medio de reloj biométrico, el cual es administrado por el Área de Registro 
y Control del Talento Humano de la Dirección de Recursos Humanos de esa institución (fs. 9, 13 y 
14). 

b) De acuerdo con la certificación del acuerdo N.º 314, de fecha doce de junio de dos mil
diecinueve, la CCR resolvió autorizar veintiocho días de licencia con goce de sueldo a la licenciada 

·, comprendidos del diecinueve de julio al quince de agosto de dos mil

diecinueve, para participar en el Campeonato Mundial de Maxibaloncesto de dos mil diecinueve (f. 
21). 

e) Consta en la información remitida por la Dirección de Transparencia de la CCR, que en
sus registros existió la denuncia ciudadana referencia DPC-265-2019, interpuesta contra la señora 

•, por los hechos objeto de este procedimiento; sin embargo, mediante resolución de 

fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, el Departamento de Participación Ciudadana de la 
CCR, determinó que la denuncia interpuesta era improcedente porque la documentación que 
respaldó el permiso solicitado por la investigada fue emitido por las autoridades pertinentes en 
materia de deportes, particularmente la nota UL-35-2019, de fecha dos de abril de dos mil 
diecinueve, en la cual el Presidente del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador solicitaba 
conceder misión oficial a los integrantes de la delegación de baloncesto, conformada por treinta y 
cinco atletas, entre ellos, la sefíora Torres Romero, durante el período comprendido del veintidós al 








